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MANDATO  
PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DE RENDICIONES DE CUENTA

En __________, a ____ de _________ del año dos mil ____, comparece, don ________________, (nacionalidad), (estado civil), (profesión u oficio), cédula de identidad N° _________________________, en representación de (razón social de la persona jurídica beneficiaria o del intermediario de proyectos), RUT N°__________, ambos domiciliados, para estos efectos, en _____________ comuna de __________, ciudad de ____________, (repetir estos datos para cada uno de los apoderados del mandante, en caso que firme más de uno) en adelante “el  mandante”, y expone:
================================================================
En __________, a ____ de _________ del año dos mil ____, comparece, don ________________, (nacionalidad), (estado civil), (profesión u oficio), cédula de identidad N° _________________________, domiciliado, para estos efectos, en _____________ comuna de __________, ciudad de ____________, en adelante “el  mandante”, y expone://

PRIMERO: Antecedentes.
1. La exigencia de rendir cuenta de los recursos otorgados por CORFO para la ejecución de las actividades contempladas en los proyectos adjudicados y la entrega de la documentación de respaldo, que se funda principalmente en las siguientes normativas:
· Artículos 25, 85, 95 y 98 de la Ley N° 10.336 “Ley de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República”. 
· Artículos 54 y 55 del D.L. N° 1.263, de 1975, “Decreto Ley Orgánico de Administración Financiera del Estado”.
· Resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, que “Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas”, o resolución que la reemplace.
2. Que las normas antes citadas establecen y regulan la obligación que recae en cualquier persona o institución, pública o privada, que reciba o administre recursos del Estado, de rendir cuenta de la inversión de estos fondos. 
3. Que, en consecuencia, CORFO debe revisar y verificar que las rendiciones de cuentas presentadas por los beneficiarios o intermediarios de los proyectos financiados se realicen conforme a la normativa, instrucciones vigentes, bases o reglamentos y convenios o contratos de subsidio suscritos, con el propósito de cautelar la correcta inversión de los recursos entregados, en la finalidad para la cual fueron adjudicados.
4. El responsable de la inversión de los recursos es el beneficiario persona natural, o el representante legal en el caso de beneficiaros personas jurídicas, o el intermediario, en el caso de proyectos agenciados, pudiendo otorgar un mandato para el cumplimiento de esta obligación.
5. Por el presente instrumento, el(los) compareciente(s) viene(n) en otorgar el presente mandato.
SEGUNDO: 
Por este acto el(los) compareciente(s), [en representación de (razón social de la persona jurídica beneficiaria o del intermediario de proyectos agenciados),] viene(n) en otorgar mandato especial a don(ña) _______________________, (nacionalidad), (estado civil), (profesión u oficio), cédula de identidad número _____________, domiciliado(a), para estos efectos, en _______________________ comuna de ______________, ciudad de ____________ , en adelante “el (la) mandatario (a)”, para que:
· Remita los informes técnicos y presente las rendiciones de cuenta a que se encuentra obligado el mandante para con la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), de acuerdo a la normativa citada en la cláusula primera precedente, y a las instrucciones dadas por CORFO, en el contexto de ejecución del(de los) proyecto/s  establecidos en la cláusula siguiente, denominada “Alcance”.
 
· El presente mandato comprende la responsabilidad por la correcta imputación de los recursos en las cuentas presupuestarias contempladas en el instrumento y el proyecto adjudicado, así como los pagos realizados con cargo al subsidio adjudicado y el envío de los informes técnicos y de rendición de cuentas exigidos. 
TERCERO: Alcance.
El mandato se otorga respecto del(de los) siguiente(s) Proyecto(s):
· (Opción 1: Individualizar el(los) proyecto(s) con su nombre y código).

· (Opción 2: Señalar que el mandante ejercerá su encargo respecto de uno o más instrumentos, individualizando éstos por su nombre y la resolución que aprobó sus bases).
· (Opción 3: Señalar que el mandante ejercerá su encargo respecto de todos los proyectos que se ejecuten en una o más regiones del país, individualizándolas).
· (Opción 4: Señalar que el mandante ejercerá su encargo respecto de todos los proyectos que se ejecuten en una o más regiones del país, individualizándolas y, además, respecto de uno o más instrumentos, individualizando éstos por su nombre y la resolución que aprobó sus bases).

[bookmark: _GoBack]CUARTO: Prohibición de delegar, ceder o transferir.
El mandatario no podrá ceder, transferir ni delegar el presente mandato ni los derechos y obligaciones que de él emanan.
[Sólo para el caso de mandante persona jurídica:
QUINTO: Personería.
La personería del (de los) compareciente (s) para representar a (razón social de la persona jurídica beneficiaria o del intermediario de proyectos agenciados) consta en __________________]



_______________________________
Representante
(Mandante)


_______________________________
Representante 2, etc.
(Mandante)
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